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D I S C V R S O 
D E L L I C E N C I A D O 
G E R O N Y M O D E C E V A L L O S , 
Regidor déla Imperial ciudad deTolcdo5a don
de prueua con razones claras, y euidentes, como 
íe va acabando de todo puto eíla Monarquía de 
Eípaña: refiere los remedios conuenientes para 
íli coníeruacion, y reparacion3y para enriquecer 
a ííi Mageftad^y a todo ííi Reyno. Dirigido al I I -
luftrifsimo feñor D . Fernando de Azeuedo, Ar-
^obiípo de Burgos,y Preíídéte de Caftilla 5 y pa
ra que le corrija5yceníure, y ponga á los Reales 
pies de la Católica Mageftad del Rey Don Feli
pe I I I . nueftro feñor, y a los de la Sátidad de nuc 
ftro muuy íanto Padre Paulo V, Vicario de Icíii 

Chrifto,en lo cípirituaI,como lo es íu Ma
geftad en lo temporal en todos ííis 

Reynos, y íeno-
rios. 

Iluftrifsimo fenon 
O S Supremos Goucrnadores déla República 
Chriftiana^a quien los Reyes tienen dado fu co 
ra^on, y el timón detodo el gouierno político^ 
tiene muy gra peligro de qualquier tormenta, 
y borraíca^que fuceda en fu tiempo^ á efta ñaue 
cilla de la República/combatida con tantos 

vientos contrarios^ entre tantas tormentas^ y peligros. Y al 
contrario toda la fclicidad^que pueden deífear es verla gouer 
nada^con tanta aceptación, y aplaufo común, que la ayan l i 
brado de los accidentes del tiempo^y de las alteraciones ordi-
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narias^ue k pudieran combatir^yileuar a fondo. Y ninguna 
acción puede librar mejor de la embidia del tiempo, y de la 
emulación, y naufragios, que leuantan las tormentas y que el 
puro^y limpio conícjo^zelofo del feruicio de fu Rey^que eftos 
fon los remos con que fe llega al puerto deífeado^con toda bo 
nan^a^y profperidad: porque el confejo que fe da a los Reyes 
en las confultas^quando fale de vn pecho candido, y puro,tie-
ne los efetos regulados con íu origé y principio, como el agua 
encañada, que fabe ala tierra por donde pafsó, que fi es por 
minas de azufre,abrafa y enciende:y fi por peñas viuas enfria, 
y templa,y por tierras falobrcs fabe a la fal,quc feca, y confu
me: defta manera es el confejo prudentc,y candido,que fe en
dereza al bien publico, y conferuacion de la Monarquia, fin 
mezcla de interés particular,el qual purifica y fazona toda la 
confulta; de la qual fe ha de formar la mafa del buen gouier-
no,cl qual es fuer9a,que fe aya de cftragar,y azedar, filo eftu-
uiere fu leuadura: porque tiene los efetos, y fabor de la tierras 
de donde fe organizo,y tomo principio. Y es impofsiblc,quc 
fien do el origen de la tuente de agua dulce y clara, y la tierra 

f)or donde fe deriua,candida y limpia,quc fus efetos y minera 
es tengan refabio de mal fabor, porque el árbol bueno fíem-

fnt da el fruto,conforme cftá difpueiía la rayz. Y afsi todos 
os efetos que produzc el góuicríio politico, íi fon buenos, y 

prudentes, diremos, que falcn de la prouidencia del Confe-
jero, y fi fueren malos; (aunque fe ayan dado con buena inten
ción) es fuerza, q fe aya de culpar,juzgando la culpa por ellos. 
Todos eftos daños de vna república fon accidentes, que pro-
noftican enfermedad,y ruyna,pGrque el ci^^rpo miftico della 
es como el cuerpo humano, que adolece, o por naturales en-
fermedades,que le fobreuiené, caufadas del mifmo tiempo,© 
por mal regimiento.Y no importan mas los vnos accidentes, 
que los otros para tratarfe de la cura - porque como no aura 
incdico prudente, que no ponga el mifmo cuydado,y eftudio 
en curar las enfermedades, que procedieron por curfo natu
ral al cnfermo,como las que el fe tomo por fus manos,con ílis 
defordenes, y deftemplanzas: anfi los gouernadores de la re^ 
publica, y mucho mas V. ,lluftrif$ima,q tiene las llaues de to
do el gduierno, ha de poner fuma vigilancia , y cuy dado en 
curar cftas doIencias,pues nó tenemos otro medico de lias, ni 
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fu Magcftad nos le ha dado^ni fiado de otro. La botica de las 
medicinas en que confífte nucftra falud. Y para que mejor fe 
acierte la cura3y los buenos confejos luzgan mas en concurfo 
de los malos, referiré la parte principal, y eífcncial, a donde 
fta Monarquia de Efpaña tiene el mayot dolor^para que fe le 

apliquen los remedios^y medicinas^que conuengan a fu reme 
dio y reparo. 

Todas las repúblicas y Monarquias del mundo fe compo, 
nen de dos poteltades>que fon la Ecleíiaftica, y feglar, repre-
fentadaspor el Sol̂ y la Luna, cada vna tiene fus fubditos dif
untos de k otra,la Eclefíaftica alos Eclcí¡afticos,y fus bienes, 
lafeglar,y temporal alos feglares, y alos fuyos. Su Magcftad, 
Dios 1c guardc,aunque es la cabera de fu república temporal, 
no tiene jurifdicion contra los Eclcí¡afticos,ni fus bienes (aun 
que fean temporales) de fuerte, que defta Monarquia ha de fa 
l i r los que no fon fubditos della,con todos fus bienes Eclcíia-
fticosj feglarcs,porque todos fon libres de pechos, y alcaua-
las,y no dan fruto a fu Magcftad,ni ay cfperan9a,quc jamas 1c 
den, porque el de las contribuciones del fubfidio , y efeu. 
fado, y Bulas de la fanta Cruzada fon gracias de fu Santi
dad ,que dependen de fu voluntad,y no de derecho propio le-

f al;y por efta caufa en entrando en el dominioEclcíiaftico los 
icnes temporales nunca falen, y anfi es claro^uc los que ca

da día van faliendo,defminuyan, y enflaquezcan efta Monar
quía : lo qual íi no fe remedia la han de venir a deftruyr de to
do puto. Y como efte daño fe caufa de fecreto, andamos olui-
dados del remedio, pero al fin obrara corno la mano del re. 
iox,q no fe ve fu mouimiento, y al cabo da el golpe. Eftas fon 
las exalacioncs de la tierra,que no las vemos de puro futiles,y 
fe van condenfando en la región del fuego, y defpucs produ-
zen rayos, y tempeftades. De la mifma manera es el gufani-
llo,y carcoma del árbol , qué fecretamente le come y feca, y 
no fe echa de ver hafta que tiene hecho el daño, y efto obliga 
a mayor remedio,porque el daño vifible,y paténtele trae con 
figo con folo ver fus demonftracionesjy efetos. Hagafe cuen
ta de los Jutros,que cftan ya incorporados en las religiones, y 
obras pias,y heredades,tierras y deheífas que poífeen^y fe ha
llará , que es mucho mas ío que eftá fuera del comercio tépo-
ral (fin efperan^as de que buclua a fu principio) que no todo 
quanto fe poífee por el eftado feglar: y fi con eftas cnagenácio 
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ncs eftuuicre pueño limite para los tiéposvenidcros^pudierafe 
cfperar remedio a los daños prefcnces 3 y a los c¡ amenaza eilc 
defcLiydo: y de otra lucrte ai paíío que íube la valan^a Eclc-
fiailica^en rentas teporales^baxa la del eílado feglar^y aníi es 
fucr^que enbreue tiempo fe lo aya de llenar todo. Porque 
no ay rio,ni mar por caudaloia que fea,que íi fe le faca el agua 
cada diario fe agote: y en cita república temporal no fe halla
ra hora ni momento que no fe efte' agotando, y defminuycn-
do el patrimonio Real^aníi de perfonas de fu jurifdicion y co
mo de fus bienes. Porque fon los Ecleíiafticos, como vn me
nor con muchacapacidad^para recebir de todos, finque ellos 
la tengan para dar, y por cite camino podria fer, que ya cñu-
uieífemos en los vltimos fines deña Monarquia, pues mas de 
la mitad de lagentejy delashaziendasfonyadelfuero Eclc-
fiaftico,y mirando las cncomiendas,y Comendadores, dexan 
do toda la carga a la gente miícrablc,y anfi no es mucho, que 
fe yaya deftruyendo almifmo paíío que reyna la codicia , q 
jamas fupo defeanfar. Pongafe los ojos de la confideracion 
en los pocos bienes que ay temporales, para fuftetar eña Mo
narquia de Efpaña,y a fu Rey,y feñor,que la gouierna,quando 
no eíluuiera rodeada de tantos enemigos de nueílra fagrada 
religión, de los qualcs no hago cafo en efte difeurfo • aunque 
ay harto que temer, fino folo del daño que padece efta repú
blica de Efpaña,quando no huuiera otra en el mundo, la qual 
fe compone de hombrcs,y mugcres(facados los Eclefiafticos, 
qué fon de diferente fuero,y jurifdicion.) Las mugeres bien fe 
ve quan de poco fruto fean para fu Mageitad,antes fon las que 
difminuyen las haziendascon fus trages,y joyas, que auian de 
multiplicar para el comercio de la república, y para dar pro-
uecho afu Rey q la deíiendc,y ampara en tiempo de paz,y de 
guerra. Y anfi los Eclefiañicos,y fus bienes por fer de otro do
minio, y las mugeres por inútiles no fon de prouccho para lo s 
focorrosquehamencílerfuMagcílad en tiempo de paz, y 
de guerra. Puê s pongamos los ojos en los bienes de mayoraz
gos temporales, y en las akaualas que gozan para fi los feño-
res y titulos deftos Reynos: y halIaremos,que co fer ellos bie
nes téporales, no tiene prouecho dellos lu Mageftad, porque 
los vnos nunca fe venden,y los otros fe licúan las akaualas los 
feñores de la jurifdicion. Confideremos también los pobres 
verdaderos defta república de Efpaña, y los Yagamüdos que 
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vfurpan fus accioncsj quitándoles las limofnas por aucrfc ya 
hecho oficio cu Lfpaña ci pedir de puerta en puerta, fin que 
aya exanlen de fus vidas^Tampoco cftos no pagan pechojiií 
alcauala a fu Mageftad > antes ayudan a coníumif las hazicil-
das5y el íudor de los que las ganan con fu trabajo corporal, y 
aníi queda todo el pelo y catga de la república en la demás 
gente miferablc^que no tiene ya que vender, ni caudal para 
comprar. 

Demás defte genero de gente/ehan de poner los ojos de 
laconíideracioncn los demás feglarcs , que pofleen bieneá 
temporales, los quales fe diuiden en dos partes* La vná es de 
los que tienen hijos, y la otra de los que no los tienen. Losq 
los tienen^tienen menos licencia de difpoilcr de fus bienes, 
aunque pueden vincular el tcrcio,y remanente de quinto , q 
c:s cali la mitad de toda la hazienda; la qual como no fe ha de 
vender para íiemprc jamas, queda priuado fu Mageftad det 
las alcaualas,que pudiera Henar de la venta y enagenacio de • 
cftos bienes: y por eftc camino tienen la mifma naturaleza5q 
los Eclefiafticos. Y el padre ^ que no quiere hazer vinculo, 
puede difponcr libremente de la propiedad del quinto por 
iu anima, dexando incorporada cfta quinta parte en el domi 
nio Eclefiaftico* De fuerte, que de chico partes deftos hom
bres fegÍares,quc tiene hijoSjla quinta fe va fiempre incorpo 
rando en las Iglefias, y con folo dexar el alma por heredera 
en el dicho quinto, no fe paga alcauala a fu Mageftad de las 
veiitas del. Las otras quatro partes fe diuiden, füpongamo$ 
en quatro hijos^ el vno dellos fe inclina a fer Sacerdote^ y le 
ordena fu padre a titulo de fus bienes temporales /los quales 
con ello folo queda para fiempre cautiuos, fin dar prouccho 
alguno en pechos,ni alcauaIas a fu Mageftad ̂  otro de los hi-
jos,esmuger,y metefe Monja,co que lleüa toda fu legitima 
el Monafterio, adode fe incorporan los bienes para íicmpre 
jamas. El tercer hijo fe mete Frayle en Religión capaz de 
bienes,con lo qual fe incorpora toda la lcgitima.cn el Gon-
uento/eparada para íiempre jamas del comercio téporaLY 
íi el otro quarto hijo fe cafa,o fe queda en el figlo,vicne a fer 
muy pobre: Porque fí el padre tenia diez mil ducados de ha-
zienda,los cinco confume el vinculólos otros cined fe repar 
ten entre quatro hijos, y los tres dellos lleuan fus legitimas a 
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la Rcligion:dc fuerte, que Vn hombre fcglar co diez mil du
cados de hazienda, viene a dexar los nueue enhazienda vin
culada, y en la Rcligiojfin q citas nueue partes jamas bueluá 
al comercio temporal^para dar alcauala a fu Mageftad: y íi 
con la muerte de cada leglar , que tiene hijos entran nueue 
partes en el dominio Eclefiaftico^y falen del temporal: bien 
le echa de ver^que fe va deftruyendo, y acabando efta repu-
blicajy monarquia de Efpaña^y que fe le van adelgazado los 
edificios, que la fuftentan: amenazado ruyna^ fin que fea me 
nefter poner los ojo^ en los enemigos eftrangeros fino folo 
en los caferos^y naturales, fujetos a la protección de nueftro 
Rcy,con obligación de íuftentarlos en paz, y jutticia a cofta 
de fus bicnes^y alcaualas, fin que ellos^ni fus haziendas las pa 
gué. Y anfi con fuma fabiduria, para remedio deños daños, 
repartió Dios nueftro Señor los frutos de la tierra en diez 
partes^y folo aplico la dezima dcllos a las Iglefias,quedando 
las nueue para los fcglaresycomo mas menefterofos, para la 
conferuacion3y defenfa de toda la república: y agora lo ve
mos todo trocado al reuesyporq los Eclefiafticos le lleua íus 
diezmos^de que fon incapazes los féglares 5 y demás defto fe 
Ueuan con la muerte de cada vno las nueue partes de los bie
nes temporales^y f i no dexa hijos^fe lo lleuan todo. 

Boluamos agora á eñe fegundo cafo 3 quepufe al princi-
pio,quando vn hombre no dexa hijos^teniendo plena facul
tad de difponer de fus bienes a fu voluntad. Y en efte cafo 
vernos por experícnci^que funda vinculo de toda fu hazien 
da, p funda capcllaniás, y memorias con qt̂ c la confume 
toda, facandola del comercio temporal, y metiéndola en el 
Ecleíiaftico , adonde fe queda cautiua para fiemprc jamas. 
Negocio es efte (feñor illuftrifsimo) que caufa admiración, 
pues con razones claras, y euidentes fe manifieñan los daños 
paífados^ y feamenaza ruyna para los por venir. Y en folos 
veinte años me ha certificado perlona Eclcfiaftica , que en 
folo efte Arjobifpado de Toledo fe han incorporado en ca-
pellanias,fundadas de bienes temporales mas de 3 coy. duca 
dos de renta. Pues que fera de los bienes, que en eílc tiem^ 
po fe han comprado para las Iglefias, y Monafterios ,y han 
ncredado de Fraylcs, Clérigos, y Monjas,y los juros que fu 
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Magcftad les tiene vendidos 3 Tacados de fu Real patrimo
nio, incorporándolos en el Ecleíiallico ? Y fi efto lucede en 
vn rincón de, Eípaña y que es efte Ar^obifpado 3 que íéra en' 
todo el Reyno, adonde fe hazc lo mifmo cada día , fin que 
fe trate del remedio en la cofa mas graue, é importailtc^quc 
tiene toda ella monarquia. La qual quando reparo en efta 
connderacion^veo quelafuftentaDios rñilagtofamente por 
la gran Religion.y Chriftiandad dé fu Rey. 

Y pues ya fe ha tratado de las haziendas, q fe incorpo^ 
ran en el dominio Eclefiaílico, y falen del temporal, con-» 
íideremos agora las períbnas, y veremos el gran numero 
que entra cada diaen las Religiones, cillas quales conío-
lo vn faco de fayal fe halla honra y prouecho, con la ma
yor quietud del mundo 3 teniendo licencia para recebir de 
todos: pero no para dar a nadie: de fuerte, que fiendo to
dos los hombres del mundo, dcfde fu nacimiento per fo
lias feglares, y fu jetas al Principe politico con todos fus bie
nes j todos quantos eftudian, y fe ordenan. van con fin de 
falir defta jurifdicion temporal, y meteríe debaxo de la 
vandera Eclefiaílica. De aqui nace la falta de gente que 
ay oy para el comercio publico, y la careftia de los jorna
les, yfalarios de oficiales, fin que aya quien labre las tie
rras, ni cultiue las heredades, porque fe han recogido a 
fagrado los que lo podianhazer , los vnos fin letras, pa
ra motilones , los otros con pocas i para predicadores. 
Con efto tienen la vida mas honrada, y defeanfada,car
gando el pefo de los pechos, y alcaualas a los miferablcs. 
Y con folo que en vn linage aya vn Clérigo , o Fraylej 
no quieren los hermanos, feguir los oficios de los pa
dres , porque con efte titulo de cílar vno ordenado a t i 
tulo de patrimonio , queda toda la hazienda del labra
dor libre de pechos , y alcaualas , porque las ventas que 
fe hazen van en nombre del hijo Clérigo: y quando lle
ga el repartimiento del pecho , tnueftran , que con los 
tales bienes rayzes fue ordenado : con lo qual las per-
fonas , y bienes de toda efta cafa quedan francos, y pri-
uilegiados , como fi fueran decendientcs de Antona Gar
cía , quitando los aproucchamicntos a la Corona Real. 
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Y los que no rienen tanto caudal > que no pueden ordenar a 
füshijosjc hazenTerecros^y las mugeres Beatas^onquc to 
dos quedan inútiles para feruir á laRepublica^y tener oficios 
públicos en ella^ii fer Toldados ^ gozando de fus perfonas en 
paz y fin que en tiempo de paz, ni de guerra tenga prouecho 
dcllos fu Magcftadrporqae no venden^ ni tienen hazienda q 
vendeivni que fe les pueda rcpartir,y pudiédo fuplir eftas fal 
tas con el feruicio petfonál de fus perfonas y fe hazen co ellos 
facos de Tercero inútiles para todo^haziendo con ellos oílen 
tacion publica de Rcligiofos y pudiendo cumplir co todo fin 
manifeftar por defuera el habito Monacal. 

También ay en la República temporal, hombres muy rí-
coŝ que fe conferua en el habito feglar^y no fon de prouecho 
a fu R éy>como fon los miniftrós de jufticia, y en cípecial los 
BfcriuanosyProcuradoreSjSolicitadorcs^Abogados^y Recep 
toíres, que tienen mas poder en las caufas quelc les cometen, 
que el mcfmo juez que fe las dio^encaminádo fus deífeos co 
el Aífeíor^quc les promete vitoria^de fuerte, que para desha 
zer los daños que hazen f̂e gaftan las haziendas que auian de 
frutificar para fu Rey.Pues que diremos de tanto numero de 
Algu iziles? que dexan ílis oficios, arrimados a la fombra de 
vna vara^ue Ies íirue de caáa de pefcar,los quales fon lobos 
carniceros de las manfas ouejas^labradores^ mercaderes, q 
citan frutificando para fu Rey^quitando a vnos el bellon, y á 
otros la fángrc,y carne con que rematan la cuenta con el po
bre yaflalloyque fus denunciaciones, y tercias partes le come 
las fuftancias de que auian de pagar el pccho,y alcauala,íin q 
ellos la paguen para fiemprejcon lo qual arrancan de rayz el 
arbol,para que nunca buelua a dar fruto,y engordado, y enri 
queziendofe al paílb que fe pierde todo el comercio, y patri» 
monio Real. 

También tienen deftruyda cfta R epublica los juros que ílt 
Mágeftad tiene vendidos a fus fubditos: porque el dinero q 
auian de tener ocupado en grangerias, para aumento del co
mercio publico,fe contenta con vn poco de renta, fin labrat 
las ti€rras,y heredades; lo qual no hizieran fino tuuicran efté 
focorro;y íi íe ven en vha gran necefsidad,empcñan,o vende 
el juro,de que tampoco pagan alcauala, como la pagaran,í¡ 
impufieran el cenfo fobre fu cafa,y heredad,y eña es la caufa 
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porque ha baxado tato la renta de cafas ̂  y heredades en cfb 
ciüdadjporque ya no ay cafa que véder,jorque fon de Ygle-
fias^onafterios^CapellaniaSjy Aniueríarios^facandolas del 
dominio temporal ^ íin dar dellas fruto, ni alcauala á fu Ma -̂
geftad ^ y l i ha quedado alguna cafa libre deílas cargas, ella 
tancayda por el íuclo^como lo eítá fu dueño; y la que fe auia 
de vender en feis mil ducados, no vale mizque cambien es 
caufa de la diminución del Real patrimonio, y de baxar las 
alcaualas,que es el pefo^y neruio defta Republica:y querien
do el Emperador Nerón libertar en fu tiempo de las alcaua-
las a los fubditos de todo fu imperioso cotradixo el Senado, 
y los viejos de maduro confejo^y expericncia,diziendo, que 
caufaria efta eífencion la deftruyeion de roda ja República, 
quitado la defenfa á fu Rey contra los enemigos: y lo que no 

{)udo hazer vn Emperador, que fue apartar de fi las álcaua-
as,por no dexar difminuydas las fuerzas del Imperio, hazen 

oy todas las perfonas que van referidas^eximiendofe defde q 
nace de la juridicion Real,y quitando la fuerza a efta Monar 
quiajde la qual fe puede temer,que como faltan los cimiétos 
y las colunas de fu edificio, que efta muy cerca de dar coíigo 
en el fuclo,ímo fe les ponen eftantales, como a cafa que ame
naza ruyna:y lo peor es,que no la amenaza, fino que efta ya 
encendido el fuego. 

Y no es de menos conlíderacion para multiplicarfe eftos 
danos las nueuas Religiones de recolección que cada dia fe 
van incorporando en eftos Reynos, con que íc acreciéntala 
nueuas cargas a los pobres feglares,y cotentandofe a los prin 
cipios,con quedarfe en el campo yermo,a quatro dias íe apo 
deran de las cafas principales dentro de la ciudad,quitadolas 
a los mayorazgos antiguos, haziendo funtuofos edificios, pu 
diendofe incorporar en fusReligiones principa)esjiaziédolo 
codo a emulación dellas,caufando menofprecio la muchedu 
bre, con fin de alcanzar los oficios y dignidades, que no les 
dieran en fu Rcligion:porque íi los mouiera el zelo de feruir 
a.Dios,podian efeoger vida quf efta en las demasRcligiones 
antiguas,)7 aprouadas,an{¡ para viuir dentro de la ciudad,cO' 
mo fuera della: y todo ello no les contenta, porque no alean 
^an el mando,y gouierRo^que tienen, y gozan en las que nuc 
uamente van fabricando en gran daño de la República, y de 
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k cabcga de fu Religión, echando por elle camino la carga 
de fu pobreza a los pobres jornaleros^ que fe quitan la fuftan 
cia de fu fuftento, faltando los vnos yy los otros al comerció 
temporalee fuerte, que las Religiones fuperiores y capaces 
de bienes rayzes,fe van apoderando de toaosi fin limites de 
cantidad^ni freno en el deífco^oluidados de fu antiguo infti-
tuto de pobrezarfiendo cofacierta^que mientras mas la imi^ 
taren^tanto mas fe entendera que tienen el amor feruiéte ett 
Dios.El qual efeondio la plata, y oro en las entrañas de la tic 
rrájporquc conoció fu peligrojy todo lo demás lo pufo fobre 
d ía a la vifíá de los ojos^para que fin trabajo lo gozaífemos. 
La Yglefíá no tiene por oficio cauar las minas de metal3fino 
la cantera de te almas.Tampoco ha de guardaiyii ateforar^ 
fino repartir:póíque aquel fe juzga por mejor difpcnfadorjq 
no referua nada parafi.Y nuMa dixeron los Dicipülos a lefu 
Chrifto^que le fcguianjíino qüando le dixeron: Ecce msreli-
quimus omnuj&feqtfát'tfunius té.De las quales palabra sera fuer 
£a fe auia de ícgmx} Et/eqfiufTfnmus te.Y nunca la riqueza tem 
poral fue mas ncceíFaria qué enr cftds tiempos, en los quales 
fu M ageftad tiene enagenado fu Patrimonio Real, comiedo 
de prcitadojy de fíado^y de millones, y donatiuos tcporales. 
Todo lo qual viene a fer caufa de la ruyna defta Monarquía: 
y pues fu Mageftad(Dios le guarde)la tiene encargada ávuef 
tra l luftiifsimajufto es, que en tiempos tan floridos íe trate 
de fu remedio,reprefentando eílos daños a fu Santidad, para 
que abra los teforos dé fu mifericordia y prouidencia,y pon
ga freno y limite en tanta adqüificio de bienes temporales,, 
para que todos crezcan en Jos efpirituales,que como dixo S.5 
Geronymo,es fu verdadera poírefsion,ibi:^//>//^^ ^ O ^ Í J ^ ^ 
auri, 6^ ar^entifondera, JteHrafoffefsio Jpiritualis eíl. Y eftó di
xo el Romano Pontífice con otrai? palabras fignificatiuas dé 
lo mi[moyihi:jéurafnEecleJk haétt>fedJ)tero£et7&Jkéu&jyt, pe
ro ya vemos lo ^ónt-rariOjOluidandofe de fu prinlcMinftitü-
to , y de lo que Ibs: faltos Padres dexaton eferiro, én que fc 
epiloga todo cf tcd í feforgw/ ie tó i>ídignm efl, %péféjsto-
ittfariña magts aRá^M^uamreügiófús contra pauperfatis tótaWddt 
m ^ ^ B P M ^ J ^ ^ f ^ f M ^ ^ l ^ k , iiegleBo CMfiiaM-
chariuti* ajfeñu^augendoftmperpatr'momum rmispfttdiórH emptioy 
mbínjniquifsíma ením tU^ox^pecmiafuiglma egeñattiacpirere* 
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qmcumprifca Mpmchorum ^eutratioexfetíera pauptrtath regula 
procejfentfir ex impU ̂ oto:fadum profeHo e/1, <sr indignum Mom 
chosdimtiásmdgmsjtspojfejsíonesfub¿loria egeftatis p o / u d e r e , 
qüodfolum incoLe, <ypaupens agricoU irihuúsfifcciühusy {Fgahellis 
l)exentur,Vnde mm emetrinspaneŝ fi totum T̂ egale Tatrimomum efl 
cofumptum*Qüomodb%exnofter Catholkus %empublicam Chnjliana 
afidei in 'micts tuetm'y ipft ̂ eltgioft Jtideanty &Hegis Senatores confuí 
to Toritifice medelmladhíhearit, prolst periculummmmens clamitat, 
& (¡^/publica Chriflianadeftderat. 

Hafta aqui (fcñor Iluftrifsimo)llcgaua mi obligación, re-
preferitando las caufas y daño de la enfermedad deftc cuer
po mifticó de H República de Eípaña, porque fu cura y re-
medio,toca á vucílra Iluftrifsima^ccmo medico deíta dolé-
(fia^á quien fu Mageftad tiene dado fu poder,y depoíirado fu 
coraron: pero porque la enfermedad que procede de dolor 
fabe mejor el enfermo la parte donde le ticne,y á mi me to, 
ca tanto por las obligaciones que tengo á vueftra Iluftrifsi-
ma^y al pleyto omenage que hize quádo fui recebido en eftc 
Ayuntamiento por Regidor^cumpliendo co entrambas obli 
gaciones^diré lo q fe me ofrece pará remedio defta dolencia, 
para que fe miren y examinen las rafones en las demás,que 
faldrán de juyzios tan doftos y Chriftianos , como los que 
tiene fu Mageftad en fus Gonlejos/ugetandome en todo á fu 
mejor parecer,porqLie mi dolor al fin es de vn miembro, y el 
de vueftra Iluftrifsima,de toda la cabega, adonde fe compo
nen todos los fentidos^y anfi todos han de recebir may or fen 
timiento. 

El primero remedio es, que íc haga regiftro en toda Cafti RmtdÍ9 frimT9t 
Ha de todas las haziend:astemporales de cafas^viñasytierras, 
dehcfas,juros y poífefsionesVquc poíTcen las Yglefias, y fus 
religiofos^cometiendo la aueriguacio á cada cabe9a de partf 
do^y mucho defto fe puede faber por los repartiftueñtoj del 
íubíidio.y cícufadfc^ypttfló^ libros de la contaduria y teíbre-
ros , donde cftán éícffiBs los juros que eftáh eñagenados, 
haziendó de tódó relación a Santidad y para que remedie 
lopaífado.y ponga fqrma effloídknós venideros, por el peli 
gfo en qué efta la C h r ^ poder 
para reíiftir lá potcncid de fus ú ^ i ^ é i / q n c de fu piedad pá 
térna,y de la pfoüidehcia de fer VicáHo dc k í u Ghrifto, y 
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x piedra fundamental de fulglefia/e puede efperar, q no per
mitirá, que en fu dorado tiempo le cay aulas colunas defte 
edificio temporahpues cambien recibida daño el Ecleíiafti-
co,por la vezindad que ay entre los dos. Y fi no pufiere re
medio en eftos daños} conftandole dcllos3 fe podra poner en 

hreg ppff. 2 ? §. execucion la opinión del feñor Prefidente Couarrubiasry de 
4.» 8. Et evo dixL 1 í 

n.m. El fegundo, que fupucfto que no vale la ley 3 ni el eftatu 
2# tonque prohibe a los fcglares el dexar fus haziendas á las Iglc 

fiasry Monafteriosrfe haga ley,como la tiene Francia^y Por-
tugal^por la qual fe mande^y ordene^que ningún lego pueda 
vcnderani donar fus bienes temporales, fin expreífa licencia 
de fu Magcftad. Lo qual es de derecho permitido a los Re-
yes,como feñores abíolutos de todo el dominio temporal,an 
tes que fe ayan incorporado en las Iglefias. Y quando el que 
quiíierc vender jdonar, o difponer dellos acude a fu Magef-
tad/abe lacaufa y fin que le lleuajy para que efeto, y refpeto 
del fe podra dar,o negar la licencia, y es muy buena tra^a pa 
ra que no falgan los bienes temporales de fu dominio,con q 
fe ataxaranloá daños venideros. 

J# Lo tercero, que fe vendan los bienes todos, rayzes tem-
porales a los fcglares por fu jufto precio, pagados a dineroso 
en cenfo^y el que no quiíierevenderlos,ni darlos a ceníb que 
pague a fu Magcftad cada quinze años,la mitad de la renta 
deílos bienes,q es lo mifmo, que haze elPontificc en las anc 
xiones perpetuas de los beneficios a Iglefias, o Monafterios 
en lugar de la medía anata, que podia licuar, y lo mifmo fe 
haga en el vinculo;o mayorazgo,que quifiere fundar Cléri
go, o lego de bienes temporales, porque con cobrar la mi
tad de la renta en cada quinze años fera equiualcnteá laal-
cauala. 

^# Otro remedio mas eficaz,quc todos los propueños fe me 
ofrcce,de que relultara gran beneficio a larepublica^y fe cn-
riqueccra fu Mageftad,íin que reciban daño íus fubditos^cre 
ciendp las rentas Realc4,y las particulares, júntamete co los 
diezmos EclefialHcosyy tercias reales. 

Vno de los mayores daños que recibe la república tem-
poral.y el comercio publico,es la libertad^que cada vno tic -
nc depoder difponer libremente de fus bienes, no teniendo 

Hijos 
i 



. ' 7 
Ii i jo^ porque vfando defte derecho los dexa a las Iglcíias, y 
Monaílcrios^con que ceñan los pechos y alcaualas dcllos, pa 
ra fiemprc jamas. Y afsi conuerna.quc efte poder fe limite, 
y fe haga ley vniuerfal^por laqual fe mande que todas las ha-
ziendas de los que murieren abintertato^o con ceñameilto/c 
diuidan en tres partes. La vna fea de fu Mageñad, para redi* 
mir los juros,que tiene vendidos ^yconfcruacioíi de íüRcy-
110 3 que no es mala la limofna, ni fundación de Moílafterio, 
porque fin mas monafterios puede paífar ECfañ^y no fin de 
renfa contra los enemigos de nueftra fama Fe Católica, y la 
otra tercia parte ha de fer de los herederos abinteftato, halla 
el quarto grado3y la otra tercia parte reftante fe venda, y el 

{)recio della fe gañe a la voluntad del difunto, quedado toda 
ahaziéda en el comercio político: pero fiquifiere haxcr vin 

culo,o mayorazgo de todo,aorafea perfona Eclefíaftica,o fe 
glar lo pueda hazer,dexado a fu Mageftad la mitad de la ren 
ta de quinze en quinze anos,q es el quindenio, q Ueua fu San 
tidad de los beneficios vnidos, m^r^í««w. Deííe arbitrio fe 
íiguen muchos vtiles. 

El primcro,qucfín daño de naydcfe enriquece fu Magc-
ftad.El fegundo,q los parientes pobres cobran fuerza co eíla 
fucefsion^para poderfe vandear, y contratar en la república. 
El tercero, que todos los bienes rayzes fe queda en el comer 
ció temporal.El quarto,que fe refrénala codicia de acreccii-
tarhazienda,fabiendo,que fe ha de quedar entre el Rey , y 
los parientes. El quinto, que fe deftierran los cftrangcrós, 
que vienen a Ueuar el dinero de Eípaéa , metiendo merca-
def ias labradas>quitando fu trabajo^ y füdor a los naturalesí 
y viendo,quc muriendo en Efpañahan de dexar el tercio de 
fus bienes á fu Mageftad, eftaranfe en fus tierras, y no veiv 
dran a facar la plata y oro deEfpana>que es lo que la tiene de 
ftruyda, dexandonoslos quartos,para la eontratacion,y con 
cfto fe difpone de la hazienda mucho mejor, y con mas pru
dencia ,figuiendoíe mayores beneficios al Rey, y á la repu« 
blica,en lo qual no fe quita la voluntad, fino que fe endef e§a 
mejor,como fe haze en la Compaáia de Icfus con los nouí-
cios que hazen teftaftiento, a cípnde efta bien mirado eñe cá 
fo:y fi el q muriere tuuiere hijos,fea la mitad del quinto para 
fu Mageftad, ytodo lo que montare efta hazienda fe hade 
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comicrtir en defempcñar fusalcaualas^rcdcmir juros^q fin ja" 
mas los pueda tornar a vender: de lo qual fe íigue al Rcyno, 
y á fu Mageñadygrandifsima vtilidad,para que los vaífallos 
con el dinero de los juros compiaran bienes rayzes, o gran-
gcaran, que es toda la riqueza de la republica^y agora no lo 
hazen, porque fe contentan con paífar con vna renta modc-
radajCo efto crecerán los diezmosEcleíiafticos^y tcrciasRca 
Ics.Todo lo qual íe pierde por contcntarfe todos^ y recoger-
fe con la renta de fus juros, los qualcs fe han de yr quitando 

los q no caben en la finca de las alcaualas, para que fe va-
engroífando el comercio, que fon los verdaderos juros de 

fu Mageílad, y defpues defte deíempeíio, que fe hará en po
cos años, por lo mucho que ha de motar efta nueuahazienda 
que fe aplica a fu Magcftad, defpues fe ha de yr recogiendo, 
hazicnao teforo della, fin poderlo gaftar en veinte añosjfino 
es para la defenfa del Reyno , y como no aura dia ninguno 
del año,que no entre Jiazicnda en emporqué no le ay en q no 
aya muertes en elle lugano en el otro, venia en poco tiépo a 
crecer vna gran fuma, que caufe temor a los enemigos: con 
lo qual eílara cnrcquccido , y íuMágcílad el mas temido 
Monarca del müdo,fabiendo todos,que tiene paraíu defen
fa eftc teforo, y defempeñadas fus alcaualas, y fus vaífallos 
rícos,y los bienes rayzes temporales, incorporado en el co
mercio, fcglar,íín temor de poder jamas falir del Efto me 

Í»atece,qüc fu Mageftad difp6ga,que píues los remedios fon 
aciles,y el prouccho can a los ojos,y los daños de la republi* 

ca tan conocidos, querrá nueftro Señor, que en eftos felicifsi 
mos ticmpos>quc vueftra Uluftrifsima góuierna y prefide fe 
haga efte bien a la republica,efte gra feruicio a fuMagcftad, 
enriqueciendo juntamente a fus vaj(raIlos,y defempeñádo, y 
aumentado fu real patrimonio, paraquclos enemigos de 
nueftra fagrada religión teman fu poder, y nueftra fanta Fé 
Católica íea enfaldada, lo qual difponga nueftro Señor, rey ̂  
nando la Católica Mageftad del Rey Don Felipe nueftro fc^ 
nor,cuya vida guarde nueftro Señor ; con aGrecentamiento 
de mayores citados^ feñorios, quedado memoria perpetua 
de vueftra Iluñrifcima. Dé f!^ Fcbrero/dc 10 zo. años. 

E l Licenciado Gerwymo 
de 2Zemllos. 










